
PLAN DE BENEFICIOS SEGUNDA CAPA
Es un plan complementario al Plan de Salud Básico, de afiliación voluntaria.

Se creo con la finalidad de darle cobertura financiera a los titulares cuando, por la atención
médica de un derechohabiente o de ellos mismos, según sea el caso, con cargo a las
coberturas del Plan de Salud Básico, se genere la obligación de tener que asumir gastos por
concepto de COPAGOS de ALTO COSTO.

Estos casos se generen regularmente cuando se trata de cirugías de alta complejidad,
enfermedades crónicas, o en todo caso cualquier tratamiento que demanda esta generación
de COPAGOS, que no son cubiertos por el Plan de Salud Básico.
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PLAN DE BENEFICIOS SEGUNDA CAPA
• Financiamiento: Aporte de los afiliados (prima por núcleo familiar)

• Beneficiarios: Esposa o conviviente, hijos, y personal titular en retiro con menos de 30 años de 
servicio.
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PRIMA MENSUAL SEGUNDA CAPA (POR FAMILIA)
Beneficiario Edad Prima

Esposa Sin Límite De Edad
S/ 9.00

Hijos Hasta 28 Años

• Cobertura: 
✓ El Plan cobertura a partir de que la acumulación de Copagos

que genera el Plan de salud Básico excede los S/. 1,500 o
S/.2,500 según corresponda al plan de cobertura (ver cuadro),
durante el periodo de 12 meses y por un solo diagnóstico o
enfermedad.

✓ El beneficio es hasta un total de S/ 25,000 por enfermedad y
en el periodo de 1 año.

• Prima mensual por Grupo Familiar:

ex-Categ. 1ra Capa Cobertura

PLAN
2, 4, 5, 6, 7, 

9, 10 y 12
1, 1A y 1B  S/      1,500  S/  25,000 

PLAN 8 y 11 2  S/     2,500  S/  25,000 

PLAN BASICO



EJEMPLO COBERTURA PLAN SEGUNDA CAPA

No cobertura gastos oncológicos
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Costo de 
prestación

S/ 88,000

P.Básico (70%)

S/ 61,600

Copago titular 
(30%)

S/ 26,400

NO AFILIADOS AL 
PLAN 2da CAPA

1ra Capa 
(titular)

S/ 1,500

Plan 2da Capa

S/ 24,900

AFILIADOS
Planes Básico 2, 4, 5, 6, 7, 9, 

10 y 12
(antes Categorías 1, 1A y 1B)

AFILIADOS
Planes Básico 8 y 11 (antes 

Categoría 2)

1ra Capa 
(titular)

S/ 2,500

Plan 2da Capa

S/ 23,900



ACTIVACIÓN DEL PLAN SEGUNDA CAPA
• Es el proceso mediante el cual se aprueba el inicio del financiamiento del plan sobre la cobertura del 

copago de alguna atención médica. 

• Desde la afiliación, se aplica un periodo de carencia de 90 días (a partir de la fecha del primer 
descuento o pago en efectivo), luego del cual, los afiliados pueden comenzar a recibir los beneficios del 
plan.

Para atenciones de salud en IPRESS Institucionales:

• La Activación se tramita ante la IAFAS, presentando el detalle de su estado de cuenta donde se 
puede observar los gastos de hospitalización, atenciones médicas y medicamentos, emitido por la 
Oficina de Cuentas Corrientes de Centro Médico Naval u otra IPRESS institucional, y en el que se 
constate el pago de los primeros S/ 1,500.00 o S/ 2,500.00 por COPAGO según corresponda al plan de 
cobertura.

• Luego se realizará la evaluación de su cobertura por el área de auditoria médica, para la liquidación
correspondiente.
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ACTIVACIÓN DEL PLAN SEGUNDA CAPA
Para atenciones de salud en IPRESS Extrainstitucionales:

• Cuando se emita una Carta de Garantía, y en el caso que el copago supere el monto de S/ 1,500.00 o S/ 
2,500.00, según corresponda al plan de cobertura, se puede solicitar la activación del plan en la IAFAS 
FOSMAR. 

• La IAFAS procederá a modificar la Carta de Garantía, agregando una instrucción a la IPRESS, en la que 
se especificará que el titular o paciente solo pagará el monto máximo de S/ 1,500.00 o S/ 2,500.00 según 
corresponda, y que la IAFAS será responsable de pagar todo importe que exceda dicho importe.
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